Reforma Laboral:

Despido: 

-De 45 dias por año y 42 meses de salario como maximo a 33 dias y 24 meses.

-Es lo de menos, porque todos serán "objetivos" y cobraran 20/12.  tan solo que la empresa tenga disminución persistente de ingresos 9 meses seguidos. NO SERA NECESARIO TENER PERDIDAS, SI NO TAN SOLO GANAR MENOS, AUNQUE SEA UN SOLO EURO MENOS.

-Por absentismo: 9 días hábiles de absentismo en dos meses, cuentan bajas ILT o accidente no laboral, puede despedir con 20 dias/12 meses de salario como maximo.

Contrato nuevo indefinido (empresas de menos de 50 trabajadores y autónomos)

-Un año a prueba y te puede despedir sin indemnización alguna.

-Empresario 3.000 euros de bonificación por este contrato y si lo despide procedentemente (ahora chupado), contrata otro y se queda bonificación.

Ultractividad convenios: pasados 2 años si no hay acuerdo, pierdes todo y nos quedamos con lo minimo que marca la Ley.

Cambio sustancial condiciones de trabajo: por razones productividad o competitividad en: salario, jornada, turno, funciones, movilidad geográfica y funcional.

-No limita cuanto puede bajar salarios.

-Puede afectar a menos del 10% de plantilla o menos de 30 en empresas de mas de 300 trabajadores.


*menos del 10%: directa y unilateralmente y solo comunicárselo 15 días antes.

*colectivos superiores al 10%: periodo consultas 15 días y si no acuerdo, el empresario puede imponer.

NOTA: si trabajador/es no están de acuerdo 20 dias año y 9 meses como maximo de salario. (igual en salarios que en jornada, turno, funciones, movilidad, etc.)

Descuelgue de convenios: seis meses de disminución de ingresos, se puede descolgar en: salarios, jornada, horarios, turnos, sistema de trabajo, funciones, etc.

EREs de extinción, suspensión o reducción de jornada: No necesitará el permiso de la Administración.


-9 meses de disminución de ingresos o ventas, es suficiente (aunque sea un euro)

-¿Como vamos a conseguir mas de 20 dias y 12 meses, si el empresario puede aplicar sin temor a que no se lo aprueben?

*Goldman Sachs: especula con hipotecas basura, con precio de alimentos (trigo, arroz, cacao, café, etc.) y con la deuda de los países como Grecia, Portugal, España, etc.
*Ministros, 1ºs ministros, reps. Políticos en Francia, Bélgica, Irlanda, Grecia, Italia, España, Alemania, BCE, etc., pertenecen o pertenecieron a este fondo de inversion o banco.

-Griego Lucas Papdemos, participo en la falsificación de cuentas de Goldman Sachs.

-Mario Dranghi (presi del B. Central Europeo) fue Vicepresidente del Goldman Sachs.

-Mario Monti (Italia): asesor de Goldman

-Peter Sutherland: Irlanda: sigue siendo miembro del Consejo del Goldman

-Paul Deighton:

-Antonio Borges: Jefe departamento europeo del FMI=exvicepresidente de Goldman

-Karel van Miert: ex comisario de competencia= ex asesor internacional de Goldman.

-También en Alemania, mas en Grecia, Italia, etc.

Estos responsables economicos:

-NO rescatan países, ni ayudan a personas.

-Cientos de miles de millones a Banca y estos los usan para especular con deuda y NO DAN CREDITOS.

Si no reaccionamos, en muy poco tiempo:

- Condiciones laborales tercermundistas y mileuristas.

-Educación: restan becas, ayudas comedor y  libros, dinero para funcionamiento, averías, etc.

-Sanidad: pagar por receta, copago, intervenciones si pagas antes, casos de quimioterapia, etc.

-¿Cómo vamos  a pagar la educación, la Universidad de nuestros hijos, la Hipoteca, etc.?

Hay que reaccionar YAAA.

Todos debemos asumir nuestra responsabilidad: sindicatos mayoritarios. Los minoritarios.

Pero también todos y cada uno de los trabajadores y Trabajadoras.

El domingo todos a la manifestación/ Y a todas las movilizaciones que se convoquen.

"Si peleamos podemos perder, pero si nos rendimos, estamos perdidos"

